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28743 RESOLL'CION de 12 de noviembre de 1989. de la Direc
ción General dt! Segwidad Industrial del D('()urlt1ml?lltiJ de
Industria y t;nerg{a, por la que se prorroga la acreditación
del LaboralOrio General de Ensayos y de Inl"CslIgaclOfU>5 de
la Generalidad de CatalurJa para realizar determillado5
ensayos.

Vista la documentación presentada por el señor Pere Miró i Plans.
('n nombre y representación del Laboratorio General de Ensayos y de
InvestigaCIOnes de la Generalidad de Cataluña, del camino de acceso a
la Facultad de Medicina. sin número, de Bellalcrra (Barcelona);

Visto d Real Decreto 2584(\981, de 18 de septiembre (<<Bolehn
Oticial del Estado)~ de 3 de noviembre). por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria en el
campo de la normalización y homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria 'j Energía de 5 de
marLO de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos. tipos y modelos ((Diario Oficial de
la Generalldad de Cataluñm) del 12). modificada por Orden de 30 de
mayo ue 1986;

Vista la Reglamentación que establece los ensayos para cuya l..:;:¡liza
Clon se solicita la prórroga de acreditación;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la
tramitación del expediente se han cumplido todos los reqUisitos. he
resucito:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio para realizar los
ensayos previstos en la siguiente reglamentación:

Orden de 14 de mayo de 1986, por la que se establece la sujeción a
normas técnicas de los aparatos sanitarios cerámicos para utilizar en
localcs de higiene corporal. cocinas y lavaderos. .

Real Decreto 2707! 1985. por d que se establece la SUjeción a norma~

tccnicas de las teleimprcsoras, impresoras 'j máquinas de escribir
e!cctrÓnicas.

Real Decreto 2752/1971 y 2085/1986. por los que se estabkce la
SUjeción a normas técnicas de los productos bituminOSos para la
impt.'rfllt.'abilización de cubiertas en la edificación.

Segufido.-Esta prórroga de acreditación tiene un pi.'fíodo de validez
de dos anos v el wtcresado podrá solIcitar la prórroga dentro de los tres
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona. 12 de noviembre de 1989.-Ei Oir;:ctor gc:)(~r::.1. ~Jfredo

0ioman Serrano.

28744 RESOLf../CION de 26 de fehrero de 1990, de la Dirccci¡J;¡
Genera! de S'eguridad Industrial del Dcparramcllto de
Industria y Energl"a, por la que se hOJflololian. rubos de
acero inoxidable soldados long¡lw!lnalmcfllcfahncade\' por
«Perlinox. Sociedad Anónima». en ."ianl .foiln Dcsp( fRarce
lona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad Induslri:ll del
Departamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña .la
solicitud presentada por (~Pertinox, Sociedad Anónima'). con domlCdlo
~ocial en calle Sant Eloy, 6-8. muniCIpio de Barcelona. provincia de
Barcelona, para la homologaCión de tubos de acero inoxltbbk solJados
longitudinalmente. fabricados por «Pen:inox, Sociedad Anónima)). en su
ll1stalación Industrial ubicada en Sant Joan Despi.

Rt'suhando que el interesado ha presentado la documentzh:ión
cxigida por la legislación vigente que afecta al producto cuy'a homologa
ción se solicita, v que el Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones dc' la Generalidad .de Cataluña, me.diante ~ dictamen
técnico con clave 82.145. y la Entidad de Inspecclüll y Control de
-\si:;teneia Téemca Industrial (ATTSAE). por certificado de clave
iA-87-604-B~2.061, han hccho constar respectivamente quc el tipo o
modelo presentado cumple todas las t"specificaciones actualm.::ntc esta
blecidas por Real Dccreto- 2605/1985, de 2() de febrero, por el que se
declaran tit' obligado cumphmlento las especlficaclOnes tccmcas de los
tubos de acero inoxidable soldados longitudinalmente.

De acuerdo con lo establecido cn la refenda disposición y ton la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986.
de asign<ición de fu.nciont7's en el campo de. la homologaCIón y la
aprobación de prototipos, tipOS y modelos modIficados por la Orden de
30 de mayo de 1986. he resuelto:

Homologar el tipo del c,itado producto. con 13; contrasefta de
homologación CTI-901, con techa. de cadUCIdad el dm 16 d~ tebrero
de l q9~,. disponer como fecha límite el Jia 26 de febrero de [992 para
que el lltular de esta Rcsolunón presente declaracían en la que haga
constar que, en la fabricaCIón de dIchos productos, los sIstemas de
contTol de calidad utilizado,; se mantienen, como _mllllmo. en las
mi'imas condiciones quc en el momento de la homologación.

Definir, por último. como caractcrislÍcas técnicas para cada marca y
modclo homologado. las que se lOdican :l continuación:
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RESOLL'CION de 21 de mavo de 1989. de la Dirccción
General de Seguridad lnduúrial del Departamento de
Industria y Energia, por la que sr prorroga la acreditación
del Laboratorio Genera! de Ensayos y de 1nvestigaciol1es de

. la Generalidad de Cllla{wia para realizar determinados
ensayos.

Vista la documentación presentada por el señor Pere Miró i Plaos,
en nombre y representación del LaboratOriO General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, del camino de acceso a
la Facultad de Medicina, sin número, de Bellaterra (Barcelona);

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadQ)~ de 3 de noviembre). por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria en el
campo de la normalización y homologación;

VistaJa Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y la aprobación de prototipos, tipos y _modelos (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12), modIficada por Orden
de 30 de mayo de 1986;

Vista la reglamentación que establece los ensayos para cuya realiza
ción se solicita la prórroga de acreditación;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitaciün del expediente se han cumplido I,)dos los
requisitos, he resueito:

Primero. , Prorrogar la acreditación del Laboratorio para realizar los
ensayos prevlstos en la sigUiente reglamentación'

Real Decreto 2708/ 1985, po~ el que se estabkcc la su5eción a normas
técnicas de las soldaduras blandas Jc estaño/plata.

Real Decreto 2705/l QS5. por el que se establece la sujeción a normas
tecnicas de determinados productos metálicos básicos.

Segundo. Esta prórroga de acreditación llene un período de validez
de dos anos y el interesado podrá solicitnr la prórroga dentro de los tre:;
meses anteriores a la expiración del citado plam.

Barcelona, 21 de mavo de i989.-El Director general. ,,"lfredo Nom:m
Serrano. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 23 de julio de 1989. de la Dirección
Genera! de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energ(a, por la que se prorroga la acreditaCión
del Laboratorio General de Ensayos y de Invesugal.:lOnes de
la Generalidad de Cata!urla para realizar determinados
ensayos.

Vista la documentación presentada por el señor Pere Miró i Plans,
en nombre y representación del Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña. camino de acceso a la

"facultad de Medicina, sin número, de BellatelTa (Barcelona).
Visto el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre (<<Boletín

Oficial del Estado)) del 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del \.1inistcrio de Industria en el
campo de la nonnalización y homologación.

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y la aprobación de prototipos, tipos y modelos (<<Diario
Oficial Generalidad de Cataluña» del 12), modificada por Orden de 30
de mayo;

Vista la reglamentación que establecen los ensayos para cuya
realización se solicita la prórroga de acreditación.

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos, he resuelto:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio para realizar los
ensayos previstos en la siguiente reglamentacIón:

Real Decreto 358/1985, de 23 de enero, por la que se establece ]a
sujeción a normas técnicas de las griferías ~anitarias para utilizar en
locales de higiene corporal, cocinas y lavaderos.

Segundo.-Esta prórroga de acreditación tiem: un periodo de validez
de dos años y el interesado podrá soliCItar la prórroga dentro de los tres
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 23 de julio de 1989.-El Director general, Alfredo Noman
Serrano.
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